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SUSPENSIÓN SOLIDARIA DE COBROS DE CRÉDITOS 
PARA AFECTADOS POR LA PANDEMIA DEL COVID-19 

Expediente N.º 22.517 

ARTÍCULO 1- Suspensión temporal del cobro del crédito 
 

ARTÍCULO 2- Sobre los plazos, garantías, calificación crediticia y 
prohibición 

 

• De cualquier tipo de crédito (vivienda, vehículos, educación, personales 
y de consumo) por 90 días naturales.  

• Las entidades financieras reguladas y las personas físicas o jurídicas no 
reguladas por la SUGEF (tiendas departamentales, almacenes de 
electrodomésticos, prestamistas, entre otros), estarán obligadas a la 
aplicación de la suspensión del cobro, readecuación de las deudas y 
extensiones de los plazos con sus deudores.  

Nota:  
• Deuda no aumentará por esta suspensión.  
• Aplica para personas físicas o jurídicas. 
• Quedan exentas de la aplicación de esta ley las cooperativas 

y las asociaciones solidaristas. 
 
 

• En caso de que las entidades financieras para la suspensión del crédito 
hayan acordado y concedido un lapso de tiempo inferior al establecido 
de esta ley (90 días naturales), se deberán realizar los ajustes 
correspondientes con el objeto de que sea igual al otorgado por esta 
ley, y si el lapso de tiempo fuera mayor se mantendrá este. 

• No se afectará la calificación crediticia al deudor, por las operaciones de 
crédito sometidas a esta ley. 

• Las garantías que respalden las operaciones crediticias sujetas a esta ley 
deberán ampliarse por el mismo plazo de la adecuación del crédito. 

• Conforme a lo establecido en esta ley los acreedores no podrán cobrar 
por concepto de mora, intereses, ni ninguna otra comisión o cargo 
asociado por el cese temporal de cobro.  

 
 

 

Nota: 
Todo monto sujeto a suspensión de cobro y otros cargos 
asociados, conforme a esta ley, serán cancelados una vez que 
finalice el plazo de la operación crediticia, en los mismos 
términos y condiciones pactados. 

 

Para ser sujeto de la aplicación de estas medidas, se deberá 
demostrar la afectación que se ha tenido, mediante 
declaración jurada, respaldada con la documentación 
necesaria, por reducción de los ingresos, producto del cierre 
de operaciones o reducción de más de un 40% de sus ingresos 
de la actividad comercial, despido del trabajo, suspensión 
temporal del trabajo y reducción de jornada ordinaria con 
disminución del 50 % del salario, conforme la normativa 
vigente. 
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